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DE LA PROVINCIA DELOGROSO.
PARTE oriCliL

aÓBlBR^O
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Despacho telegráfico de Ma­
drid á tas 4 y lOminutós de es­
ta tarde

El General en Geíe. Campa­
mento de Tétüan 12 de Mar­
zo.—Se me ha presentado á 
las tres de esta tarde Abich- 
Ajmat^cl-Cháblí comisiohadó 
por Mtiley-el-Abbaó con una 
cartaÿfin deque oyera loque 
en su hombre me dijese y tra­
tase con el interés de las dos 
naciones á favor de la paz que 
por su parte deseaba. He da­
do la ébn veniente contestácioh 
al corhisionddb del Cáíifá'm^T 
nifest^ndolé qué sin embargo 
de las negociaciones no para* 
lizaricülas operaciones de guer­
ra mientras no tuviesen aque*- 
llas un resultado definitivo.-^- 
El General de las fuerzas na­
vales manifiesta con fecha 13 
á las 3'y tres cuartos que rei­
naba un temporal muy dorb 
del O. que impedía tpdb tráfif 
co. 1

Logroño 14 de Marzo de 
} 860 Mawwe/

La Dirección úpntral de Aduanas y A- 
na.nceles con fecha 5 del ci lual me comu­
nica ú-d^cular siguiente.

PortebMinisterio de Hwadsk se h» co- 
munieado á esta Dirección general con fe­
cha-lOfde'Et^brero último, la Real ■ orden 
que_§<oùè'

«Umçi.SFir^yistp.oJ expediente instruí 
doji lapjapïeheasioa 
quinienlás véipiiocho cabezas de ganado 
qué de la propiediid de Joaquín Guzman, 
verificó la Guardia civil eu el sitio llama­
do dique, término de Ayaínonle, el dia 5 
de Setiembre último, por carecer de los 

requisitos necesarios para circular por la 
zona fiscal establecida. Vistos los artículos 
411, 412 y 464 de las ordenanzas de A- 
duanas Vista la Real órden de 13 de Ma­
yo de 1859, según la cual incurren en la 
pena de comiso los g mados que se apro- 
hendan sin empadronar en el expresado 
radio:

Considerando, que las quinientas vein­
tiocho cabezas de que se trata carecían de 
la marca establecida:;

Considerando, que los ganados que te­
nia empadronados el interesado en la fe­
cha de la aprehensión, no convienen eú 
sus clases y marcas con las ocupadas:

Considerando que en este concepto todas 
las reses aprehendidas han caído en comi­
so por la fa ta del empadronamiento, con 
arreglo à la Real órden de 13 de Alayó de 
1859.

Considerando, que la esculpacion que 
alega el interesado de no tener marcado 
el ganado por hallarse constantemente ba­
jo la vigilancia'de la Administración, no 
puede,aprovecharle porque el artículo 412 
de las ordenanzas no hace escepcion de 
ninguna clase:

Considerando, que la información prac 
ticada para acreditar la nacionalidad del 
ganado no es admisible tampoco, porque 
ademíis de no probarse con ella el requisi­
to del enjpadronámiento, no se halla arreí. 
glada á lo que para tales casos exige la 
Ley de Enjuiciamiento civil:.

Considerando, que según resulta de lo- 
d0 lo espuesto procedía imponerse el cor- 
miso à todas las. reses aprehendida^, no 
obstante^lo cual í.a Junta adiqioisirativa de 
Huelva ha declarado tan solo el de cieptó; 
diez ocho cabezas;

Cousiberando, que no Habiéndosé ape­
lado de cfste fallo por el Pi^ofóolor . fiscal, 
como perjudicial que era à la Hahienda 
pública, ha quedado egecutoriádo’, sin que 
la pena deferida pueda estender de hoy masl 
qu í al comiso de las ciento, diez y ochó 
cabezas de que el interesadp apela:

Consiiíerando, qué los individuos de lo 
Junta administrativa que dieron dicho fa­
llo, no pueden sér léspoUsables del per­
juicio inferido à la Hacienda púMitía por­
que resolviendo á manera de júraídbs pu­
dieron dhcidir según su condenciáy y Cohé 
siderando, que habiendo indicios’ de los 
delitos (íonexos de sob -rno ÿ connivencia, 
el Juzgadb de Hacieodaí de Huelva‘ debe 
proceder contra los culpables ¿ó cómplices-; 
para cuyo fin se remitirá af mismo copia 
de estas^actuaciones; S. de conformi­
dad coa Ip informado por y.Jj y la AsOr 

t Soria général de "este Mi nisterio, sé há dig­
nado confirmar el comisó dé* las H» ca­
bezas dé ganado de que va hecho ínérifó; 
remitiéhfdose copia del espedlenth dé* que 
se b ata al Juzgado deItaoienda db UüëKm 

’ para loíífines que se indicaa anterioPaïen -

te; siendo al propio tiempo su Real volun­
tad, que los ganados que en lo sucesivo se 
encuentren en la zona fiscal, y sean apre­
hendidos por las fuerzas represoras sin la 
marca establecida por el art. 412 de las 
Ordenanzas, incurran en la pena de comi­
so De Real órden lo digo á V. I. para su 
noticia y efectos correspondientes.»

Lo que he dispuesto se publique en este 
periódwo oficial para conocimiento del 
público.. Logroño 9 deíMarzo de 1860.— 
Manuel Somoza.

Encargo á los Alcaldes, Guardia civil y 
demas dependientes del ramo de vigilan­
cia la busca y captura de Canuto Carrizal, 
cuyas señas se anotan à continuación, po­
niéndolo caso de ser habido, à disposición 
del Juzgado de 1 ? instancia de Laguardia. 
Logroño 13 de Marzo de Manuel 
Somoza.

Señas del Canuto Carrizal.

De 35 años de edad: estatura bastante 
alto y delgado: ojos azules; natural de 
Haro y de oficiozapaiero remendón.

Encargo á los Alcaldes, Guardia civil y 
demás empleados del ramo de vigilancia 
procuren indagar el paradero de Ildefonso 
Tutor, natural de Valdelagua. cuyas se­
ñas se anotan à continuación, y contra 
quien se halla instruyendo causa criminal 
el Juez de 1.* instancia de Agreda sobre 
homicidio,, y siendo habido procedan á 
su capluí’á y remesa á mi disposición. Lo­
groño 13 de Marzo de I860.—Manuel So- 
moza.

Señas del Ildefonso Tutor.

SolterQ, 22 años, estatura regular, de 
buen color, barba clara, jviste: calzón de 
esterado con zagones de piel de lana, cha­
queta parda, pañuelo á la cabeza, calza­
do de abarcas, con botas de cuero y man­
ta rayada;

La Dirección general de contribuciones 
con fecha 8 del actual me dice lo siguiente:

El Excáao Sr Ministro de Hacienda, ha 
comunicadoá esta Dirección, con fecha 10 
del pasado la Real órden siguiente:

«Excmo. Sr.:—* Enterada la Reina 
(Q. D. G.)de las consultas que las Admi* 
nistraciones principales de Hacienda pú­
blica de las provincias de la Cqruña y To­
ledo han dirigido à ese centró directivo y 
de conforihiJad con lo propuesto (for V. E, 

’ se ha servido mandar: qué la qUiUtá parte

sobre los recargos impuesta por el art. 58 
de la Real órden de 30 de Julio último, 
ingrese en el Tesoro por el concepto,de 
fondo de partícipes, à la disposición de los 
mismos, en los términos que acuerde el 
Ministerio de la Gobernación. De ífieal ór­
den lo digo à V. Ë. para los efectos consi- 
guiente.'í.» ,

Lo que traslado á V. S. para su cono­
cimiento y efectos consiguientes.

Lo que [he dispuesto se ^inserte en este 
periódico oficial para su. debida publicidad. 
Logroño 13 de Marzo de 1860.—Manuel 
Somoza

D. Mariano Muñoz y López, Jefe de la 
Sección de Fomento de rsta provincia.

Hago saber: que I). Martin Laparra, ve­
cino de la villa de Falces en lá provincia 
de Navarra, por sí y á nombre de la So­
ciedad titubada Laparra, ha presentado so­
licitud de registro de dos pertenencias de 
mineral cobre y fotros metales de la mis­
ma llamada Antigua, sila en término rea­
lengo de la ciudad de Calahorra, parage 
denominado los Agudos:, linda á todos 
rumbos con eriales de dicha¿cíudad. Hace 
la designación en la? forman siguiente: Se 
tendrá por punto de partida el alto de là 
MesUj desde él se medirán en dirección 
Este 300 metros ¿^de largo por Î00 de an­
cho, y del mismo modo é iguales dimen­
siones hacia üéíile, Norte y Sur.

El Sr. Gobernador por decreto de 12 de 
este mes ha admitido la presente solicitud 
de registro salvo mejor derecho.

Lo que se anuncia al público en cum­
plimiento de lo prevenido en el art. 23 de 
la ley de 6 de Abril último. Logroño 13 
de Marzo de 1860.-Mariano Muñoz y Lo­
pez.

D. Mariano Muñoz y López, Ge fe de 
la Sección de Fomento de esta provincia.

Hago saber: que D. José Pancorbo, Ve­
cino de Vinuesa en la provincia de Soria,, 
ha presentado solicitud de registro de cua­
tro pertenencias mineras con e! titulo de 
la Suerte, de mineral de hierro, sitá en 
término realengo de Brieva y Ventrosa, jpa 
rage denominado Geña y Quintañar, Lin­
da al N. con jurisdícion de Brieva, al M;, 
puerto de Santa Inés, al O. término de . 
Montenegro y al P con Viniegra de Arrí^ 
ba Hace la designación en la fqrma sí- , 
guíente. «Sé tendrá por punto dé paríma , 
la boca mina ó criadero que pHncipiaVñ j 
el arroyo d^l mismo nonjire y ' que'está al . 
Este. Desdé ella se medJAñ ai|pt!^te 
Diente 2.'900 metros^ .ííjáqdos'é/’lá 
estaca y desde esté y der Aorte àî . 
medirán .^1:200' mélvós basta cóm'pónér nú?.’' 

' rectángúíó' dé^S.zDOjv



El Sr. Gobernador por decreto de 14 
de este mes, ha admitido la presente so­
licitud de registro salvo mejor derecho.

Lo que se anuncia al público en cum­
plimiento d ' lo prevenido en ;el art 23 de 
la ley de 6 de Abril último.

Logroño Marzo 14 de 1860.—Mariano 
Muñoz y López.

ordenan las Instrucciones .

Relacioti número I /

CONTADURIA
de Hacienda pública de la provincia 

de Logroño.

Estado que manifiesta las altas'y^bajas 
definitivas ocurridas en el mes de Febre­
ro último en las nóminas de clases pasi­
vas que tienen consignado el pago de sus 
haberes en la Tesorería de esta provincia 
el cual se publica en el Boletín oficial de 
la misma con arreglo á lo prevenido en 
Real decreto de 29 de Febrero de 1836.

ALTAS.

Pensiones de regulares» Rs. vn.

D. Cándido Rodriguez y Marti- .. 
nez, Presbítero Dominico de Lo­
groño, con 6 rs. diarios clasificado 
por la Junta de Clases; pasivas en 
20 de Enero de 1860 7 . . .474

IMPORTE
PUEBLOS. Trimestres Rs. vn.

Albelda .... 3.® y 4.'
1 

6‘80
Arnedo. '. . . ' . 3.® 129 86
Bañares ... 4.“ 166'40
Baños de Rio Tovia. 4.® 460‘60
Caslroviejo. . . . 4.® 7‘78
Cenicero .... 3.® y 4.® 33‘84
Corera. !.. . . 4.® 31'92
J Uvera. .. .. 4.® 30
Manjarrés. .. . . 3.” y 4.’ 29o H 7
Rivaflecha. . . . 4.® 272 96
Rivas . ... 3 • 34
Rincon de Soto . . 4.® 21
Robres .... 3.® y 4.® 124
Sajazarra. . . . Id. 174'72
Santa Coloma . . 4.® 146
Sólo y Treguajantes ; 3.® y 4.® 76‘24
Uriiñuela'. 4.® 6‘5Ü
Zarzosa . . . < 2 ® 44
Eslollo ... . 4.® 14
Arnedilio . . . .i ” 2.®,3 «yi.®4.380'20

Btelacíon «.® 2.®

Trimestres.(PUEBLOS.

Olivedo . . . , . 
Cíhuri. . . . . . 
Luzcurrililla . . . . 
Galliuerojde Cameros. . 
Hormilla . . , . . 
Matute  
Muro de Cameros . . 
Nípva y Montemediano. 
Ocon . . . . ..... .
üllauri . . , . .
Pinillos"de Cameros. . 
Rivas ... . . .
Rodezno . . . . .
San Vicente y Peciña . 
Sojuela, . . . . . 
Tirgo............................ 
Torrecillasobre Alesanco 
Torrecilla de Cameros . 
Ventosa..........................  
Villarejo. . . . , . 
Zarraton de Rioja . .

Logroño 13 de Marzo 
rardo (Jzuriaga.

Retirados de Guerra g Marina.

Comandante D. Benigno Velunza, 
y Vellojin, con 1 0Ó8 rs. al mes 
por Real órden de 15 de No­
viembre de 1839. . . . .1008

Jubilados.

p. Marcial Ustariz-y Ruiz, O-'- 
ficial 2.® de la Administración de 
Estancadas de Huesca con 2.000 
rs. anuales por clasificación de la

Aldeanueva de Cameros 
Almarza  
Arnedo . . ...... .
Bobadilla  
Calahorra y Murillo . . 
Camprovin . ..... .
Cárdenas ....................... 
Casa la Reina . .
Cervera y Rincon de

Junta, de clases pasivas de 4 de 
Enero de 1860 ...... 166 66

BAJAS.

Pensiones remuneratorias.

Doña Ramona Torre y Zabala, 
con. 2'rs. diarios por Real orden 
de 24 de Noviembre de 1838 co­
mo viuda de Miguel Rodriguez ca­
bo l .° de Nacionales de Torrecilla 
por haber fallecido . . . . . 81'52

Retirados de Guerra.

Soldado-Vicente Saenz y Montes 
con 10 rs al mes por Rea! ór- 
den de 12 de Noviembre de 
1856 por haber fallecido en 16 
de FebreroJdel presente año .

Logroño 14 de Marzo de 1860, 
mon de Gárate.

10

Ra-

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de propiedades y derechos del Es­

tado de la provincia de Logroño.

No habiendo ingresado en las arcas del 
Tesoro los Ayuntamientos de los pueblos 
que se espresan en la relación núm l.°, 
inserta á continuación el producto del 20 
por 100 de los re nd i mien tos de bienes de 
propios^ así como tampoco han entregado 
en esiaíüependencia los que comprende la 
del. núm. 2.®, las certificaciones oportunas 
de las cantidades que han recaudado por 
dicho concepto, y que por repetidas veces 
se le tienen reclamadas; he acordado pre­
venirles por última vez que si en el lérmi- 
BO de 8 dias à contar desde esta fecha no 
se presentan à verificar los descubiertos en 
que se hallan y no dirigen las certificacio­
nes indicadas, me veré en la necesidad de . 
hacer uso de los medios de apremio que |

Id.
Id. 

U’del3.®y’4? 
Id.

La del 4.*
Id.
Id.

La del 3.\y:4.® 
La del 4.’ 

La del 3.® y 4.® 
Id.

La del 4.®
Id.
Id.
Id.

La del 3.®
La del 4.® 

Id. 
La del3.®y 4.® 

Id.
La del 4.®

de I860.—Ge-

En uso de las facultades que me están

D Felipe Rojo, . ' .
José Martínez, . . . 
Felipe Carbo. , . , 
Luis Hernando.
Nicolás Sagiedo. . .
Marcos Zuzarla.
Manuel [Beotegui y Me. 

riño....................
Eusebio Basarán. .
Juan Martínez. . .
José Ascorbe. . . ,

* Marcial Fernandez,
Julián Fernandez. . .
Benito Matute. . . 
Manuel Larrañaga, 
Anastasio Castro.
Tomás Bañares, . ,
Toribio Plaza. , .
Máximo 
Cándido 
Manuel 

villa

Rubio.
Marin.

Bañares Media

I

4
4

10

4 
4
4 
4
4

iO 
4
8 
2
4 
4

2
2
4
2

60
1
4

40
8
4

Rogelio Matute. \ .
Timoteo Villar.
Solero Martinez. . ;
Juan Orozco. . .
Mateo Narro.
Joaquin Bañares. .. .
Pablo Arrieta.-
Maria del pilar Tuesta.
Castor Bañares.

conferidas por el art. 7.® de la Instrucción 
de 16 de zábril de 1836, adiccional á la de 
SI de Mayo del añoanterior/he nombrado 
Adraínislrador Subalterno de Propiedades 
y Derechos delE'^tado de Nágéra á D. Ma-’ 
nuel Sotés, por fallecimiento de D. Tomás 
Sancho que la obtenía.

Lo que se anuncia en éste periódico ofi­
cial, con el fin, de que los censatarios, co­
lonos y'arrendalarios de fincas que admi­
nistra el Estado, y se hallan enclavadas 
en ios pueblos de que se compone el parti­
do, se presenten à verificar el pago de los 
réditos y rentas à su vencimiento, al refe- 

j rido Sotés. Logroño 11 de Marzo de 1860. 
i —Gerardo^üzúrihga.

La del 3.® y 4.® 
Id.

La del 4.” I
La del 3.’ y 4.® ;

La del 4.® , |
La del 4.®

La del 3.^ y 4.’
La del 4.’

SUSGRICION
PARA LOS íNOTÍLíZaBOS RE AFBICA,

FAMILIAS POBRES de los MUERTOS,

ALESANCO.
NOMBRES. Rs. vn.

M
■i..

NIEVA

D.Pablo Manzanares,” Al­
calde...................

Ramon Fernandez, Te­
niente. . . .

Julian de Cereceda, Re­
gidor.

Juan Marin, id. . .
Roman del Rio, id. 
Santiago plaza, id. 
Tomás López, id.
Toribio Gutierrez, Secre­

tario. .
Remigio Diez. . . .
Urbano Colomo.
Pedro Urela. . , .
Roque Merino. . . . 
Justo ..de Cereceda. . 
Jci-é Fernánde.2; Bobadi­

lla. . . \ .
Manuel Olarte. . . . 
Pío Gutierrez. . . .
Juan Diez. . . . .
Rafael Prado. . . ' . 
Manuel Diez. . . .
Joaquin Barrenechea . 
Tomás Garcia. ... . 
Dámaso Lomba. {. . 
Vicente Beotegui . 
Felipe Salazar. .

20

40

40
4

20
8
4

40 
8Ó 
60 
6^ 
20 
4 6

20
40
40
4
2
2
4

20 
4

40
2

D Valentin Martinez. 
Barlolomé Garcia. 
Narciso Ugarte. 
Pablo Prado. .
Alejo Matute. .
Nicolás Brabo. .
Pió Terrero. . . 
Simeon García .
León Soto. . . , 
Celestino Garcia. . 
Santiago Cañas. 
León Terrero. . 
Domingo Narro. 
Eulogio Terrero. 
Francisco Brabo.
Pedro A reí niega. , 
Martina Terrero.

,i Pió Andrés. . .
Juan Rubio. . \
Lorenzo Auda. , 
Angel Bañaro. 
Canuto Á yo la. . 
Luciano Marin.

4 
4 
4
1 
4 
i
4 
2
4 
4 
2
1
4
1
4 
4
4

2 
4
4 
2
2

Manuel BeoTcguiLacaHe.l 4 o 
Santos M unza.
Ricardo Merino. ; 
Faustina Martinez. , 
Maria del Rio. . / . 
Primitivo Narro.
Nicolás Olarte. - , , 
Miguel Barcena. .

I
: I ■

■ ■ 4

4 
'4 ”, 
40

Miguel Barcena por D.; I- ' 
sidoro . ., . / i.i. ¿ 40

Esteban Prado. . . 2
Simon Rojo. ... j

D.Santiago Sanlolin, Alcal­
de........................

TelesforoHerce, Tenien­
te Alcalde. . . \

Faustino Fernandez, cu- 
, ,ra párroco. . . . 

Martin Perca Benefieiadq 
José Luís de Irusela, pro­

fesor de Instrucción 
primaria. . .

Pia Fernandez, id.: id. 
Juan González Fandinii 
Miateo Moreno. . .. .: 
José Alcalde, . . .
Antonio Asensio, Veteri­

nario. .
Antonio Romero. . .
Valenlin S^ienz . .
Pedro Lumbreras. . , 
Gregorio Garcia Alocen. 
Juan Esteban Zaldibar. 
Silberia Gárbia.
Venlúra Fernandez So­

riano. . > . .
Gerónimo Zaldibar.
Eleulerio Saenz*
Balbi na de la Hera. . 
Catalina de la Riva. , 
Nieves Romero. . .
Atanasio Garcia. . .
Maleo de Codes. . .
Julian Martinez. , . 
Venancia Martinez.
Pedro Martinez Lopez. 
Bénifo Izquierdo. . .
Eusebio Garcia. . .
Segundo Garcia. . ,
Eugenio Torres 
Francisco la Calle

Suma anlefiar.

so
20

20
20

24
20
20
20
49

42
42
40
10
8
6
6

6
4 
4
4
4
3 
2
2
2
2
2
2
2
2
1
4

..98T'/;;
63.48149

64.468'40
O;

Logroño U de Marzo de I860.—El Se 
crétario de la Junta.—Ramon Orligosa. *

j LOGROÑO; IMPRENTA DE RÜDL


